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CAJA DE coMpENSActóN FAMtLtAR DE BoyAcÁ - "coMFABoy"

La Dirección Administrativa de coMFABoy, en uso de sus facultades legales y estatutarias,
emite la presente Adenda, previas las siguientes considerac¡ones:

a) El dla 05 de mázo de 2026 tue publicada en la página web de coMFABoy, la tnvitac¡ón
Abierta a cot¡zar No. 04 de 2026, con er fin de iecibrr propuestas para ra "prestar er
sERVrcro DE TRANSpoRTE TERRESTRE oe pRse¡eRós, o" .án"iáopoñrnr, ,"!ráy ef¡c¡ente, acorde con ras neces¡dades de ras diferentes áreas de LA CAJA-DE
coMPENSACtÓN FAMtLtAR DE BOYACA "COMFABOY', para et desarro o de actividades
institucionales, recreativas, soc¡ares, curturares, administratúas y operativas, dentro o fuera
del departamento de Boyacá, durante la vigenc¡a contractuál esüblécioa."

b) 
^una-vez 

verificados los requ¡s¡tos señalados en la lnvitación Abierta a cotizar No. 04 de
2026, se considera necesario realizar la siguiente modificaclón:

I. I5. DOCUMENTOS FINANCIEROS

copia de ¡os Estados Financieros rndiv¡duares junto mn sus notas expr¡cativas, con fecha
de corte 31 de dic¡embre.de 202s, comparadoi con ros der año inmediatamente antái¡oi(2024), suscritos por el Representante Legat y el contador público debidamente
certificados y drctam¡nados por Revisor Fiscaisejún er caso, y oecrarac¡ones oá iántay comprementarios correspondiente ar año graüabre eoel áportanao-t;;;;p;ti-;;
plqo¡ En Ts9. gn que tos proponentes a ta fecha NO cúenten .on su, Eácoo,Frnancreros oebrdamente aprobado§ conespondientes ar año gravabre 2025, podian
remitir copia de ros Estados. F¡nanc¡eros rndividuarei ¡unto con ius not"r 

"ipi¡i.t¡rr.,con fecha de corte 3l^-de diciembre de ZO24, 
'comparados 

con ¡os,¿ei'ano¡nmediatemente anterior (2023).

2. 17. EVALUACIÓN OC US PROPUESTAS. B. CAPACIDAD FINANCIERA. FACTORHABILITANTE

ADENDA NO. 1 A LA INVITACIÓN ABIERTA A COTIZAR NO. 04 DE 2026

En el desanollo de la Evaluación Financie ra se efectuará una rev¡sión general a losestados financieros individuales a fin de establecer si la empresa tiene estabil¡dadfinanciera o se encuentra en quiebra o con díficultades financ¡eras que le ¡mpidan cumpliradecuadamente con sus obl¡gaciones. Se verif¡cará el cumplim¡ento de la presentac iónde los documentos financie ros solic¡tados y en ellos se entrará a ver¡f¡car el cumplimientode los factores f¡nancieros con base en la ¡nformación suministrada en los documentosfinancieros soportes. Una vez revisada la informac ¡ón financ¡era suministrada por eloferente, se procederá a determinar los ind¡cadores financieros de quienes cumplen ensu totalidad los requis¡tos exig¡dos en los términos de la invitación. Para el cálcuio de tacapacidad financiera se tomará la información resu Itante de los indicadores financieroscon fecha corte a 31 de dic¡embre de 2025. En el caso en que alguno de los proponentesallegue copia de los Estados Financieros lnd¡viduales.iunto con sus notas explicat¡vas,con fecha de corte 31 de diciembre de 2024, comparados con los del añoinmediatamente anterior (2023), se calculará Ia capac¡dad financiera se tomará lainformación resultante de los ¡ndicadores fi nanc¡eros con fecha corte a 31 de diciembrede 2024

Emitida en Tunja, et nueve (Og) de ma dos mil vein 12026)
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